
Una caracterización de los ERE 
Madrid 24 de noviembre 2011 



Objetivos 

 Determinar el grado de incidencia de los 
ERE como medida de ajuste de plantilla. 

 Determinar en qué empresas y en qué 
sectores es mayor su incidencia. 

 Intentar explicar el porqué. 



 

Otras 
AÑOS Fin Causas

Total Sentencia Despido por Causas SMAC y Suspensión Contrato
Juzgado Ley 45/2002 objetivas finalización Extinción y Desempleo Temporal

 lo Social prueba Parcial
2006....... 1.431.499 8.353 352.769 41.770 39.245 27.788 8.244 944.537 8.793
2007....... 1.561.767 6.795 410.785 40.006 36.588 28.709 16.259 1.013.043 9.582
2008....... 2.236.753 9.466 627.645 85.718 45.454 37.781 40.405 1.379.358 10.926
2009....... 2.557.901 17.778 676.596 144.508 36.135 75.610 379.062 1.213.536 14.676
2010....... 1.935.370 18.949 505.898 139.177 24.989 70.373 180.409 980.607 14.968

2006 100% 1% 25% 3% 3% 2% 1% 66% 1%
2007 100% 0% 26% 3% 2% 2% 1% 65% 1%
2008 100% 0% 28% 4% 2% 2% 2% 62% 0%
2009 100% 1% 26% 6% 1% 3% 15% 47% 1%
2010 100% 1% 26% 7% 1% 4% 9% 51% 1%

ALTAS INICIALES DE BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES CONTRIBUTIVAS SEGÚN CAUSA DE DERECHO, ESPAÑA
Cese por Despido ERE

Fuente: Elaboración propia a partir del Boletín de Estadísticas Laborales (BEL)

• El número de despidos es abultado en todo el periodo, también en la etapa de “bonanza económica”. 
• La finalización de contrato es el mecanismo de ajuste más utilizado, seguido por el despido exprés. 
• Los procedimientos de ajuste son fundamentalmente individuales, teniendo los ERE una participación  
  relativamente pequeña. Incluso si no contemplamos las finalizaciones de contrato ni los suspensivos, 
  el procedimiento colectivo tan sólo representa en 2010 el 9% de los despidos. 
 



Total Extinción Suspensión
2006..... 3.481 2.276 1.164
2007..... 3.794 2.319 1.444
2008..... 6.249 2.914 3.060
2009..... 19.434 3.985 13.318
2010..... 17.149 3.457 10.532

2006 100% 65% 33% 1%
2007 100% 61% 38% 1%
2008 100% 47% 49% 4%
2009 100% 21% 69% 11%
2010 100% 20% 61% 18%

3.160

NÚMERO DE EXPEDIENTES AUTORIZADOS SEGÚN  EFECTO, ESPAÑA.

Fuente: Elaboración propia a partir del BEL

41
31

275
2.131

Reducción

• ¿Por qué del aumento de la participación de los ERE de carácter suspensivo y de reducción jornada? 
• Por las facilidades que se otorgan a este mecanismo de política de ajuste coyuntural. 
• Por el uso estratégico  que se realiza por parte de las empresas de los diferentes procedimientos        
extintivos. 



Económicas Técnicas Organizativas o Fuerza Mayor Otras
Productivas

2006... 51.952 24.209 2.989 20.576 3.891 287
2007... 58.401 23.586 5.801 20.760 8.163 91
2008... 148.088 60.307 7.010 74.969 5.044 758
2009... 549.282 196.026 9.507 333.441 8.676 1.632
2010... 300.352 136.491 6.000 150.863 6.635 363

2006 100,0% 47% 6% 40% 7% 1%
2007 100,0% 40% 10% 36% 14% 0%
2008 100,0% 41% 5% 51% 3% 1%
2009 100,0% 36% 2% 61% 2% 0%
2010 100,0% 45% 2% 50% 2% 0%

Fuente: Elaboración propia a partir del BEL

TRABAJADORES AFECTADOS POR EXPEDIENTES AUTORIZADOS SEGÚN CAUSA, ESPAÑA

• ¿Por qué en 2009 en plena crisis los ERE por causas económicas redujeron su participación? 
• El primer impacto de la crisis no tenía porque arrojar pérdidas pero si una caída de las ventas.   
• Información interna de la empresa poco contrastable (monopolio de la información). 



Total De 1 a 9 Da 10 a 49 De 50 a 249De 250 a más
2006...... 51.952 3.749 12.262 12.497 23.444
2007...... 58.401 4.079 13.236 13.258 27.828
2008...... 148.088 7.038 30.651 45.311 65.088
2009...... 549.282 26.323 113.392 150.096 259.471
2010...... 300.352 26.857 87.326 82.673 103.496
2009 y 2010 100% 6% 24% 27% 43%

Total De 1 a 10 De 11 a 50 De 51 a 250 Más de 250
2006...... 12.990,50 3.467,00 3.656,20 2.794,90 3.072,50
2007...... 13.607,50 3.543,40 3.751,80 2.933,10 3.379,10
2008...... 13.212,10 3.497,40 3.531,30 2.766,50 3.417,00
2009...... 12.192,60 3.274,80 3.108,30 2.579,10 3.230,40
2010...... 11.898,90 3.179,80 2.959,60 2.569,70 3.189,90
2009 y 2010 100% 27% 25% 21% 27%

Trabajadores por ERE según tamaño de empresa, España

Efectivos laborales según tamaño del centro, España.

Fuente: Elaboración propia a partir del BEL y la Encuesta de Coyuntura Laboral 

• Entre 2009 y 2010 el 70% de los trabajadores afectados por ERE lo fueron en empresas con una 
plantilla de 50 o más trabajadores. Según la Encuesta de Coyuntura Laboral, el volumen de 
trabajadores adscritos a empresas de este tamaño era solo el 48% del total.  
• Mientras, sólo el 30% de los trabajadores afectados por ERE trabajan en empresas de menos de 50 
trabajadores cuando representa al 52% de los efectivos laborales. 
 



Agricultura, ganadería, 
selvicultura y pesca 13.324 2% 427,4 3% -12,9 1,90%
Industria 
manufacturera 618.366 73% 2.149,00 17% -217,9 32,60%

Construcción 45.755 5% 1.328,30 11% -330,8 49,50%
Comerc. por mayor y 
menor; 57.493 7% 2.174,80 18% -43 6,40%
Transporte y 
almacenamiento 28.786 3% 606,7 5% -8 1,20%

Hostelería 14.793 2% 1.054,20 8% -25,3 3,80%
Información y 
comunicaciones 10.357 1% 429,1 3% -33,7 5,00%
Actividades 
inmobiliarias 715 0% 51,5 0% -13,3 2,00%
Actividades 
profesionales, 19.980 2% 531,9 4% -13,4 2,00%
Total sectores más 
representativos 809.569 95% 8.753 69% -698 104%

TOTAL 849.634 100% 12.417,90 100% -667,8 100,00%
(1) Media de los trimestres de 2009 y 2010 expresado en miles.

Fuente: Elaboración propia a partir del BEL y la EPA

Trabajadores afectados Asalariados del Dif. Asalar. Sect. 
 por ERE 2009 y 2010 sector privado (1)  IVT2010 – IT2009

•El mayor volumen de trabajadores afectados por ERE está adscrito a la industria manufacturera, un 73% del 
total, aunque sólo emplea al 17% de los asalariados del sector privado, y en él se produjo el 32,6% de la caída 
de los asalariados. Le sigue a mucha distancia el comercio al por mayor y al por menor y la reparación de 
vehículos que representa el 7% del total de los trabajadores afectados por ERE.  
•Mientras la construcción que supone casi el 50% de la caída en el número de asalariados, tan solo representa 
el 5% de los trabajadores afectados por ERE. 
 



 ¿Por qué de la baja participación de los 
ERE como mecanismo de ajuste? 
– La estructura empresarial en el Estado español 

donde predomina la microempresa y el propio 
requerimiento legal. 

– El importante colchón de temporalidad. 
– Uso estratégico del despido que evite el 

procedimiento colectivo. 



De 1 a 10 De 11 a 50
personas personas TOTAL

Agricultura y
construcción

16 20,6 55,5 56,2 29,8

Industria 
manufacturera

14,3 45,8 73,5 82,8 58,4

Servicios 
cualificados e INM

21 48 68,7 74,9 64,8

Otros servicios 9,2 31,9 59,7 66,2 36,3

TOTAL 13 36,7 65,3 73 49,3

Notas: INM (Industrias No Manufactureras)
Fuente: Pitxer y Sánchez (2008)

Porcentaje de asalariados en empresas con representantes de trabajadores, España 
De 51 a 250 

personas
Más de 250 

personas

En aquellas empresas donde existe representación sindical de los  
trabajadores, ésta fiscaliza el cumplimiento del procedimiento  
colectivo cuando se superan los umbrales lo que determina el proceso  
de reestructuración empresarial 
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